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Aprueba liquidación de costas

1. ANTECEDENTES

La apoderada de la parte demandada presentó renuncia a poder.

La Secretaría realizó liquidación de costas

La entidad demandada presentó escrito de poder.

2. CONSIDERACIONES

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, se

aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este Despacho.

Por estar presentada conforme lo señala el Artículo 74 del Código General del Proceso, se
aceptará la renuncia al poder presentada por la apoderada de la demandada.

Por reunir los requisitos de Ley, se reconocerá personería a la abogada designada por la
parte demandada.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas visible a folio 203 del expediente.

SEGUNDO: Aceptar renuncia al poder presentada por la abogada YIsrrr TRrtnruR Rozo
GovrrurcHE como apoderada de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional.

TERCERO: Reconocer personería a la abogada Jounrun SnTRaRIR Vnncns identificada con C.C.
1.019.0t7.916 y es poftador de la T.P.2t5308 del C. S. de la J., como apoderada de la

parte demandada -Nación Ministerio de Defensa Nacional en los términos y para los efectos
del poder otorgado.
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